
Decreto Nº 31709
ORDENANZA DE LIQUIDOS INFLAMABLES

                        LA  JUNTA  DEPARTAMENTAL  DE  MONTEVIDEO,

D  E  C  R  E  T  A:

Artículo 1º.-                     Modifícase el Decreto de la Junta Departamental de Montevideo N° 12.354 (Ordenanza de
Líquidos Inflamables), de fecha 22 de mayo de 1962, procediendo a la sustitución de los
Artículos 92º, 93º y 94º, los que quedarán redactados de la siguiente manera:  

Artículo 92°.- Los vehículos destinados al transporte de combustible líquido que circulan en la
vía pública estarán sujetos a las disposiciones vigentes de medidas externas y de pesos, zonas
y/o  vías  autorizadas  y/u  horarios  de  circulación  y  demás  normas  en  materia  de  tránsito,
establecidas en el Volumen V “Del Tránsito y Transporte” del Digesto Municipal.
Para realizar la actividad de distribución en el  Departamento de Montevideo,  los vehículos
destinados al transporte de combustible líquido que circulan en la vía pública, deberán contar
con las autorizaciones correspondientes, no pudiendo realizarse dicha actividad en vehículos de
remolque.
La descarga en estaciones de servicio, a excepción de las ubicadas en la vía pública, se realizará
dentro  del  correspondiente  predio.  La  descarga  en  la  vía  pública  y  en  otros  lugares  con
depósitos fijos o estacionarios podrá ser limitada por la División Tránsito y Transporte y el
Servicio de Instalaciones Mecánicas y Eléctricas.                                                 La descarga de
combustible en cantidad superior a 800 litros, se podrá realizar sólo en lugares autorizados
expresamente  por  la  autoridad  municipal  competente,  siendo  de  cuenta  del  transportista
verificar las autorizaciones correspondientes. Artículo 93º.- Todo vehículo a autorizarse para el
transporte de combustible líquido tendrá la carga compartimentada de acuerdo al siguiente
criterio:
1)  Productos  de  la  Clase  I,  II  y  IV  (Gas  Oíl,  Naftas  y  Kerosene):  en  vehículos  con
compartimentos máximos de 5.000 litros.
2) Exclusivamente productos de aviación, Clase III Jet A 1 Kerosene de aviación con recorridos
departamentales  definidos:  en  vehículos  con  compartimentos  máximos  de  10.000  litros
(exceptuando gasolinas, las que se compartimentarán no mayor a 5.000 litros).
3) Exclusivamente productos de uso marino Clase IV, (Gas Oil, Diesel Oil, otro producto con
destino a barcos), con recorridos departamentales definidos: en vehículos con compartimentos
máximos de 10.000 litros.  
4) Exclusivamente productos pesados Clase IV con punto de inflamación superior a 54º, (como
ser Fuel Oil, Diesel Oil, Asfaltos y Aceites, se excluye el gas oil), podrán ser transportados en
vehículos con compartimentos sin límite de capacidad.  
Los vehículos ya habilitados a la fecha en que entre en vigencia este Decreto, incluidos aquellos
cuya volumetría se encuentra comprendida en algunas de las condiciones establecidas en este
artículo, mantendrán la autorización por el período otorgado por el Servicio de Instalaciones
Mecánicas y Eléctricas.  
Sin perjuicio de lo dispuesto precedentemente la Intendencia Municipal de Montevideo podrá
autorizar excepciones, en casos debidamente fundados y con informe favorable del Servicio de
Instalaciones Mecánicas y Eléctricas.
El transporte de combustible que tenga como origen o destino las plantas de ANCAP ubicadas
en  el  Departamento  de  Montevideo  y  que  no  realicen  operaciones  de  distribución  en  el
Departamento,  no  se  encuentra  sujeto  a  las  limitaciones  establecidas  precedentemente.  La
Intendencia Municipal de Montevideo definirá los corredores necesarios para acceder a dichas
plantas.
Se  podrá  transportar  hasta  450  litros  de  combustible  Clase  I,  II  o  III,  u  800  litros  de
combustible Clase IV, en ambos casos sin incluir el depósito de combustible propio del vehículo,
en recipientes de no más de 250 litros, sin requerir autorización municipal a tales efectos, pero
sujeto a condiciones de seguridad aplicables.  
Las condiciones técnicas, señalización y precintos de los vehículos destinados al transporte de
combustibles líquidos, las establecerá el Servicio de Instalaciones Mecánicas y Eléctricas.  
Artículo 94º.- La Intendencia Municipal de Montevideo reglamentará el presente Decreto en el
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plazo de 180 días, de su entrada en vigencia.

Artículo 2°.-    Comuníquese.

SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE MONTEVIDEO, A LOS UN
DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL SEIS.

                                                                                                                             DRDRADRA. TERESITA A
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